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Radicación No. 1100140030312020-00655-00 

 

Como la demanda reúne los requisitos previstos en el artículo 82 del Código General del 

Proceso, a lo que se suma que el título valor arrimado como base de recaudo contiene una 

obligación clara, expresa y exigible al tenor del art. 422 ibídem, el Juzgado al tenor del art. 

430 ejusdem, resuelve: 

 

1.- Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Credicorp Capital Colombia S.A. contra Karim Parra Rodríguez por las sumas de dinero 

que a continuación se relacionan: 

 

Acuerdo de Pago1 

 

a.- Por concepto de cuotas de capital en mora y réditos corrientes, las sumas que a 

continuación se discriminan: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b.- Por los intereses de mora sobre las cuotas de capital referenciadas en el literal que 

antecede desde el día siguiente al del vencimiento hasta cuando se realice el pago efectivo, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

c.- Negar el mandamiento de pago por las cuotas cobradas a partir del día 17 de septiembre 

del año 2020, comoquiera que a la fecha de presentación de la demanda no se encontraban 

vencidas, por ende, no son exigibles, ni se advierte clausula aceleratoria que respalde su 

cobro. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de acumulación prevista en el art. 88 CGP. 

 

                                                           
1 Se libra en legal forma el mandamiento de pago en lo concerniente a los intereses corrientes, lo cuales 
se discriminarán conforme a lo pactado el título ejecutivo base de recaudo; de igual manera, en lo 
referente a la fecha de vencimiento de las obligaciones se determinará de conformidad a lo previsto en 
el art Art. 829 del Código de Comercio, norma que reza “…En los plazos de horas, días, meses y años, se 
seguirán las reglas que a continuación se expresan: (…) 3) Cuando el plazo sea de meses o de años, su 
vencimiento tendrá lugar el mismo día del correspondiente mes o año; si éste no tiene tal fecha, expirará 
en el último día del respectivo mes o año. El plazo que venza en día feriado se prorrogará hasta el día 
siguiente. El día de vencimiento será hábil hasta las seis de la tarde. (…)” 

Fecha 

de vencimiento 

Cuota de capital en 

mora 

Intereses 

remuneratorios 

31/12/2019 $ 2.000.000 -------o-------- 

31/01/2020 $ 2.000.000 $ 2.882.416 

29/02/2020 $ 2.000.000 $ 2.890.124 

31/03/2020 $ 2.000.000 $ 2.897.898 

30/04/2020 $ 2.000.000 $ 2.905.741 

31/05/2020 $ 2.000.000 $ 2.913.652 

30/06/2020 $ 2.000.000 $ 2.921.633 

31/07/2020 $ 2.000.000 $ 2.929.683 

31/08/2020 $ 2.000.000 $ 2.937.803 

Total $ 18.000.000 $ 23.278.950 
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2.- Ordenar que se notifique a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y ss. del CGP o de la forma contemplada en el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 

2020, advirtiéndole que cuenta el término de cinco días para pagar la obligación y diez para 

excepcionar los cuales correrán conjuntamente desde su notificación. 

 

3.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el artículo 

365 del C. G. P. 

  

4.- Tener a Cristhian Mauricio Cruz González en su calidad de representante judicial del 

extremo ejecutante, en los términos y para los fines en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 007 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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